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1. Justificación memoria abreviada
El Proyecto de Decreto que se plantea, es de carácter organizativo, por lo que valorados los impactos en los
diferentes ámbitos requeridos por el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, parece
oportuno acogerse a la opción abreviada de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN). A lo largo de
sus diferentes apartados se aportará justificación más amplia sobre cada uno de los posibles impactos.
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2. Resumen Ejecutivo
Se presenta el Resumen Ejecutivo Abreviado, habiendo operado conforme a lo dispuesto en el apartado 3.4 de
la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, esto es eliminando
las partes del resumen ejecutivo que no requieran de su cumplimentación, reflejando exclusivamente aquellos
apartados de la ficha de Resumen Ejecutivo que acompañan a la memoria abreviada.
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DATOS GENERALES

Órgano proponente[1] Secretaría General de Fondos Agrarios y 
Desarrollo Rural 

Fecha[2] Fecha pie de 
firma

Tipo de disposición Proyecto de Ley. ☐

Decreto Legislativo. ☐

Decreto. ☒

Orden. ☐

Título de la disposición Decreto de Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, por el que se establece la organización y el régimen de 
funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados 
por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tipo de Memoria Normal ☐          ☒ Abreviada  

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula[3] La Consejería competente en materia de agricultura, se encuentra 
autorizada por el Consejo de Gobierno para ejercer las funciones de
organismo pagador de fondos europeos agrarios en Andalucía. Las 
funciones vienen impuestas por normativa europea, lo que obligar 
a actualizar el Decreto que actualmente regula el régimen de 
funcionamiento para adaptarlo a las novedades reglamentarias, así 
como para consolidar en un único texto, además de las novedades, 
las actualizaciones practicadas sobre el Decreto 70/2016, desde su 
publicación.

Objetivos que se persiguen[4] 1. Incorporar las funciones adscritas mediante 
normativa europea y mejorar la seguridad jurídica. 

 

Principales alternativas 

consideradas[5]
1.  No se consideran otras alternativas, al existir solo una fórmula 
para la realización del objetivo que se persigue.

2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta[6] 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales

CAPÍTULO II. El Organismo Pagador

Sección primera: Régimen y Funciones.

Sección segunda: Estructura y Organización

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa 
 

SÍ ☐    ☒ NO 

Fecha de la consulta: 

5 de 15



 Resultado y valoración NO PROCEDE.

Trámite de Audiencia e 
información pública

SÍ ☐    ☒ NO 

Fecha de la consulta: 

Resultado y valoración NO PROCEDE.

Informes y dictámenes 
recabados

1. INFORME DE ANÁLISIS PREVIO DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN,
INFORMES Y TRIBUNALES DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

2. Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género. 

3. 2º INFORME DE ANÁLISIS PREVIO DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN,
INFORMES Y TRIBUNALES.

4.  Propuesta  de texto para  preámbulo,  por  parte  del  Servicio de
legislación, informes y tribunales, adjunto al segundo informe, pero
que se remitió posteriormente.

Resultado y valoración 1. Actualización del contenido de Proyecto de Decreto habiéndose
aceptado  en  su  mayoría  las  propuestas,  las  no  aceptadas
responden  de  manera  general  a  que  los  términos  y  matices
solicitados están respaldados por la normativa europea, de ahí que
no se precise mayor detalle. El principal cambio se ha operado en el
artículo 7, tratando de clarificar la estructura interna del Organismo
Pagador. En esencia se dispone que todas las áreas dependen de la
persona Directora del Organismo Pagador, quedando conformada
la Dirección del Organismo Pagador por su titular y las áreas técnica
económica – financiera y de supervisión. La orden de aparición de
las áreas no ha variado de la presentada en el Borrador 0, por lo que
se  ha  mantenido  la  numeración  del  articulado.  Se  matiza  la
propuesta del informe previo, sobre cómo se nombra a la persona
directora del Organismo Pagador, quien coincide la persona titular
del  órgano  directivo  que  el  Consejo  de  Gobierno  determine,  a
propuesta  de  la  persona titular  de  la  Consejería  competente  en
materia  de  agricultura,  a  través  de  correspondiente  Decreto  de
estructura. El detalle y justificación de los cambios queda reflejado
en  informe  solicitado  por  el  Servicio  de  Legislación,  Informes  y
Tribunales, de respuesta a su análisis previo.

2. Actualización de los términos beneficiario, cesionario y 
responsable, quedando sustituidos por persona beneficiaria, 
persona cesionaria  y persona responsable.

3. Se aportan sugerencias al contenido del borrador de Decreto, sin 
variaciones entre la versión 0 y la versión 1, otras  son idénticas a 
las dispuestas en el informe primero, cuya aceptación o no, se 
justificó en informe. El informe 2, hace referencia a documentación 
que no se ha aportado al órgano proponente y ha sido remitido sin 
que medie comunicación interior. De manera general, no se han 
aceptado las sugerencias ofrecidas, por no tener, en atención al 
informe del Servicio de Legislación, Informes y Tribunales, impacto 
jurídico. Sí se han aceptado algunas propuestas que redundaban en
un mejor entendimiento del borrador.
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4. Se actualiza preámbulo y Disposición final primera.

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico-financiero 
y presupuestario 

Afecta solo al órgano directivo 
proponente 

SÍ ☐    ☒ NO 

Afecta a otros órganos directivos u 
organismos 

SÍ ☐    ☒ NO 

Capítulos y fuentes financieras 
afectados, distinguiéndose a su vez entre
gastos e ingresos

 

Cuantificación del incremento o 
decremento de los gastos, por un lado, y 
de los ingresos, por otro

 

Impacto de género La norma posee pertinencia a género  ☒NO     SI ☐
En caso de que la norma 
posea pertinencia a 
género, indicar si el 
impacto de género es 
positivo o negativo 

Impacto sobre la infancia y la 
adolescencia

La norma posee relevancia sobre la 
infancia y la adolescencia.

☒NO     SI ☐
En caso de que la norma 
posea relevancia de sobre
la infancia y la 
adolescencia, indicar si el 
impacto es positivo o 
negativo 

Impacto sobre la familia La norma posee relevancia sobre la 
familia.  

☒NO     SI ☐
En caso de que la norma 
posea relevancia sobre la 
familia, indicar si el 
impacto es positivo o 
negativo 

Medios electrónicos La norma requiere de tecnologías de la 
información y la comunicación.

☒NO     SI ☐ 
En caso afirmativo, este 
desarrollo corresponde a 
la Agencia Digital de 
Andalucía:

NO ☐    SI ☐ 

[1] Órgano directivo que promueve la iniciativa. 
[2] Fecha en la que se inicia la elaboración de la MAIN. 
[3] Concretar la situación de hecho que justifica la aprobación de la norma. 
[4] Sistematizar los objetivos que se persiguen mediante la aprobación de la norma. 
[5] Incluir también la escogida. 
[6] Cumplimentar de forma breve, no es preciso reproducirla literalmente. 
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3. Oportunidad de la propuesta de norma

3.1. Causas, fines y objetivos perseguidos.

El 1 de enero de 2023, se inició el período de programación del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común,
el  cual  se  extenderá  hasta  el  año  2027,  2029  en  atención  al  principio  de  liberación  automática  de
compromisos, conocida como la regla N+2, al que han acompañado cambios reglamentarios que afectan a las
funciones y organización de los organismos pagadores de Fondos Europeos Agrícolas, no solo para la gestión
de los Planes Estratégicos, sino para todas las medidas e intervenciones financiadas en gestión compartida a
través del  Fondo  Europeo Agrícola  de  Garantía  (FEAGA)  y  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural
(Feader).

A esto se une que el período de programación 2014 – 2020, en el ámbito de desarrollo rural, fue prorrogado
hasta el año 2022, por lo que la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014 – 2022, no se
cerrará hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Por lo tanto, se hace preciso contar con una regulación clara del funcionamiento y estructura del Organismo
Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas, para permitir la adaptación a las novedades en la gobernanza para
el  período  2023  –  2027,  integrando  las  necesidades  y  funciones  propias  de  la  gestión  de  la  política  de
desarrollo rural en el período que se cerrará, ampliando las miras para  minimizar la necesidad de realizar
actualizaciones ante normativas posteriores.

La normativa que obliga a introducir los cambios en el funcionamiento y estructura del Organismo Pagador, es
el Reglamento (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, que completa el Reglamento (UE)
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo con normas relativas a los organismos pagadores y otros
órganos , la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.

Además, a consecuencia de esta nueva regulación europea desde la Administración General del Estado se ha
generado normativa que afecta al Organismo Pagador de Andalucía, en concreto:

• La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola
Común y otras materias conexas.

• El Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico
de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader.

Así, los principales objetivos perseguidos son:

• incrementar la seguridad jurídica, exponiendo en un solo texto normativo consolidado, las funciones y
estructura  del  Organismo  Pagador  de  Andalucía,  regulado  actualmente  en  el  ya  citado  Decreto
70/2016,  de 1 de marzo, con sucesivas modificaciones a lo largo de estos años.

• reforzar la transparencia en el conocimiento del papel que este Organismo Pagador juega en la gestión
de los Fondos Europeos Agrarios.

• Adecuación del Organismo Pagador a la reglamentación europea y nacional vigente.

3.2. Alternativas de regulación existentes

Dada las materias que se regulan, no existen alternativas.
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3.3. Justificación de adecuación de la norma a los principios de buena regulación.

Necesidad:

Actualmente el Decreto 70/2016, de 1 de marzo, desarrolla las funciones del Organismo Pagador, no
encontrándose entre la relación las asignadas por el Reglamento (UE) 2022/127.

Adicionalmente, a lo largo del período de programación 2014 – 2022, se han sucedido actualizaciones
del Decreto, que se sumarían a este nuevo Decreto.

Por lo tanto, es necesario aprobar esta norma de manera que se consoliden en un único documento
todas las funciones y estructura del Organismo Pagador de Andalucía, incrementando la seguridad
jurídica y la transparencia a la ciudadanía.

Eficacia:

La herramienta normativa propuesta es la más adecuada para proteger el interés general y alcanzar
los objetivos perseguidos con su aprobación. El interés general es patente si tenemos en cuenta  el
impacto  que  la  actividad  agraria  tiene  en  la  riqueza  de  Andalucía,  la  cual  a  su  vez  genera  una
economía de apoyo en las zonas rurales, contado esta actividad con financiación que permita la una
agricultura de calidad, sostenible desde los puntos de vista económico, social y medio ambiental y un
apoyo a las explotaciones e infraestructuras, que posibiliten la modernización y competitividad de las
misma,  así  como  una  diversificación  y  mejora  de  la  calidad  de  vida  en  las  zonas  rurales.  Esta
financiación supone al año el abono de unos 1.800 millones de euros en todo el territorio andaluz los
cuales  son  gestionados  y  controlados  por  el  Organismo  Pagador,  por  lo  tanto,  una  adecuada
organización y funcionamiento de este redundará en el interés general y en la consecución de los
objetivos perseguidos.

Proporcionalidad:

La fórmula elegida es proporcionada al ser la única posible en el actual ordenamiento jurídico.

Seguridad Jurídica:

La norma reforzará la seguridad jurídica, como se ha venido indicando a lo largo de esta memoria y la
memoria justificativa.

Transparencia:

Es otro de las áreas que se van a ver reforzadas con la aprobación de este reglamento, exponiendo de
forma clara a la ciudadanía las funciones y estructuras del Organismo Pagador de Fondos Agrarios de
Andalucía.

Eficiencia:

La propuesta de Decreto se considera eficiente, al  ser la única fórmula posible  para acometer los
cambios  necesarios  que  se  pretenden.  En  ningún  caso  la  propuesta  de  reglamento  implica  la
imposición  de  cargas  administrativas  innecesarias  o  accesorias,  siendo  simplemente  una
acomodación a las novedades que entraña la normativa europea y nacional de aplicación en este
nuevo período de programación.

4. Régimen de distribución de competencias
Se relaciona la normativa que afecta a la distribución de competencias para la aprobación del Proyecto de
Decreto:
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• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone
que le  corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura,
ganadería y desarrollo rural, y la competencia para la gestión, planificación y ejecución de los fondos
europeos  destinados  a  Andalucía,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  los artículos  48 y 185.1,
respectivamente,  así  como  la  competencia  exclusiva  relativa  a  la  estructura  y  regulación  de  los
órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos, de conformidad con
el artículo 47.1.1.a del Estatuto de Autonomía para Andalucía.. 

• Acuerdo de 24 de octubre de 2006,  del Consejo de Gobierno como Autoridad competente para la
autorización y designación del Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrarios, designó como tal
a la entonces Consejería de Agricultura y Pesca.

• Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo
21 establece las atribuciones de las personas Consejeras como integrantes del Consejo de Gobierno,
entre  las  que  se  encuentran:  proponer  al  Consejo  de  Gobierno  los  anteproyectos  de  ley  o  los
proyectos de decreto relativos a las cuestiones de la competencia de sus Consejerías (artículo 21.3) y
formular  propuestas  sobre  asuntos  que  afecten  a  sus  Consejerías,  cuya  decisión  corresponda  al
Consejo de Gobierno (artículo 21.7). Así mismo, el artículo 27.8, atribuye al Consejo de Gobierno, la
aprobación de los reglamentos para el desarrollo y ejecución de las leyes y  demás disposiciones
reglamentarias que procedan. 

• Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto, en su
artículo 7.3 asigna a la actual Secretaría General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural la dirección del
Organismo Pagador de Andalucía de los Fondos Europeos Agrarios.

5. Listado de normas que quedan derogadas
• Decreto  70/2016,  de  1  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la  organización  y  el  régimen  de

funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de
Garantía  y  por  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía y se designa al organismo de certificación.

6. Impacto  Económico,  Económico  –  Financiero  y
Presupuestario

Para  la  tramitación  del  Proyecto  de  Decreto,  se  ha  seguido  la  INSTRUCCIÓN  DE  LA  VICECONSEJERÍA  DE
AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA Y DESARROLLO RURAL,  SOBRE ELABORACIÓN  DE ANTEPROYECTOS  DE LEY Y
DISPOSICIONES  DE  CARÁCTER  GENERAL,  de  fecha  22/12/22,  publicada  en  la  Intranet,  en  la  sección
correspondiente  al  Servicio  de  Legislación,  (https://lajunta.es/5lp5n),  junto  con  los  modelos  a  emplear.
Estando vigente dicha instrucción y sin que se haya eliminado de la intranet o actualizado en modo obsoleto,
se traducen el análisis y conclusiones a las previsiones dispuestas en la “Guía metodológica para elaboración
de la MAIN,

6.1. Impacto económico.

Impacto económico general.

La  propuesta  de  reglamento  no  afecta  directa  ni  indirectamente  a  una actividad  o  sector  económico,  al
tratarse  simplemente  de  una  actualización  de  la  normativa  vigente  (Decreto  70/2016,  de  1  de  marzo),
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afectando exclusivamente a la estructura interna y organizativa del Organismo Pagador de Andalucía. Por lo
tanto, su impacto económico general es nulo.

Impacto en la competencia efectiva y la unidad de mercado.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,
tiene  por  objeto  establecer  las  disposiciones  generales  necesarias  para  facilitar  la  libertad  de
establecimiento de los prestadores y la libre prestación de servicios, simplificando los procedimientos y
fomentando,  al  mismo  tiempo,  un  nivel  elevado  de  calidad  en  los  servicios,  así  como  evitar  la
introducción  de  restricciones al  funcionamiento  de  los  mercados de servicios que,  de acuerdo con lo
establecido en esta Ley, no resulten justificadas o proporcionadas.

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, conocida como LGUM, tiene por
objeto hacer efectivo el principio de unidad de mercado, el cual se fundamenta, en virtud del artículo 1.2,
en la libre circulación y establecimiento de los operadores económicos, en la libre circulación de bienes y
servicios  por  todo  el  territorio  español,  sin  que  ninguna  autoridad  pueda  obstaculizarla  directa  o
indirectamente, y en la igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica.

Si observamos en contenido del Proyecto de Decreto, este afecta única y exclusivamente a la organización
interna y funcionamiento del Organismo Pagador de Fondos Europeos Agrarios en Andalucía, habiendo
sido autorizado como tal,  la  Consejería competente en materia de agricultura. Por lo tanto,  en ningún
caso se imponen restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la libre prestación de servicios, ni a la
libre circulación y establecimiento de operadores o la libre circulación de bienes y servicios. Por lo tanto,
se podría concluir que la norma tiene impacto nulo sobre la competencia y unidad de mercado.

6.2. Impacto económico – financiero y presupuestario.

Como  viene  comentándose  a  lo  largo  de  esta  memoria,  el  Proyecto  de  Decreto  pretende  ajustar  la
organización interna del Organismo Pagador de Andalucía a los cambios acontecidos con la entrada en
vigor de los Reglamentos europeos que regulan el funcionamiento de estos organismos en toda la Unión
Europea,  no generando esta adaptación cambios que afecten al presupuesto de gasto o ingresos de la
Junta de Andalucía.

Se trata de un Organismo activo, no suponiendo las novedades previstas en el Proyecto de Decreto un
incremento en la dotación de personal ni una reestructuración de la organización de los servicios, por lo
que en ningún caso existe incremento o disminución de gastos o ingresos. La conclusión, por tanto, es
que no tiene impacto económico – financiero ni presupuestario.

7. Evaluación de las cargas administrativas.
Al tratarse de una norma de carácter organizativo  interno no se prevén cargas administrativas para la
ciudadanía, pero sí  una mejora del conocimiento por parte de esta,  sobre las funciones del Organismo
Pagador de Fondos Europeos Agrarios en Andalucía.

11 de 15



8. Impacto por razón de género, infancia y adolescencia y en
la familia.

A lo  largo de la documentación necesaria para la tramitación de este  Proyecto de Decreto,  se  justifica el
impacto de la propuesta sobre la infancia, la adolescencia, la familia y en materia de género. En todos los
casos el impacto se califica como Neutro o Nulo.

8.1. Impacto de género.

De conformidad con los artículos 6 y 31.3 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, se deberá emitir un informe
de evaluación del  impacto de género sobre el  contenido de todos los proyectos de decretos legislativos,
anteproyectos de ley, proyectos disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno,
por lo tanto en Anexo I, se adjunta el citado informe con el contenido y procedimiento dispuesto en el Decreto
17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género.

Del  análisis  de  impacto  realizada se  destaca que  el  grupo  destinatario  directo  de  la  norma  es  la  propia
Administración  de  la  Junta de Andalucía,  al  tratarse  de un  Proyecto de  Decreto  que  regula  organización
interna y el régimen de funcionamiento del Organismo Pagador de Andalucía De manera indirecta el grupo
destinatario es la ciudadanía,  por cuanto es preciso que conozca la existencia de este organismo y de su
funcionamiento, sobre todo para aquellos entes perceptores de Fondos Europeos Agrarios. En ningún caso, ni
por el contenido ni por el grupo destinatario, el texto afecta a la visibilización de dónde y como están las
mujeres dentro del  citado Organismo. Así,  el impacto es nulo al  no guardar relación con la situación o la
posición social ocupada por mujeres y hombre, por lo que se puede concluir que no es pertinente al género.

8.2. Impacto sobre la infancia y la adolescencia, y sobre la familia.

Analizado el texto del borrador propuesto, atendiendo al carácter de organizativo del mismo, se entiende por
este órgano directivo que la aprobación de Proyecto de Decreto no tendrá repercusión sobre los derechos de
la infancia y la adolescencia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención a la infancia y
la adolescencia, ni sobre el régimen de protección a las familias. Por lo tanto, el impacto es nulo en estos tres
ámbitos.

9. Medios electrónicos
Este apartado no es necesario ya que el Proyecto de Decreto:

• No regula un procedimiento administrativo.

• No guarda relación directa con las tecnologías de la información y la comunicación.

• No requiere de manera relevante de las TIC para llevarse a cabo.
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10. Descripción  tramitación,  motivación  sobre  el  alcance
del  trámite  de  audiencia  y  petición  de  informes  y
dictámenes.

10.1. Tipo de tramitación.

La tramitación de fondos europeos reviste especial importancia, tal y como se recoge en el Decreto – Ley
3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los
recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en cuyo artículo 6, se declara la tramitación de urgencia y despacho preferente de todos los procedimientos
administrativos cuando afecten a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos.

Si bien el Proyecto de Decreto no tiene impacto económico, su buen funcionamiento y regulación redunda en
la ejecución de los Fondos Europeos Agrarios que se abonan en el ámbito de las competencias de nuestras
Comunidad Autónoma.

10.2. Consulta pública previa y trámites de audiencia e información pública.

En las correspondientes Resoluciones de la Secretaría General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural, de fecha
15/04/25, se justificó la innecesariedad tanto del trámite de consulta pública previa, como de los trámites de
audiencia e información pública. A continuación se expone la motivación adoptada para cada uno de estos
trámites:

Consulta pública previa.

El  artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, prevé, con carácter previo a la elaboración de un proyecto o anteproyecto de ley, o
reglamento,  la  sustanciación  de  una  consulta  pública,  a  través  del  portal  web  de  la  Administración
competente  en  la  que se  recabará la  opinión de los sujetos  y  de las  organizaciones más  representativas
potencialmente afectados por la futura norma.

En relación con el Proyecto de Decreto POR EL  QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y EL RÉGIMEN DE
FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO PAGADOR DE LOS GASTOS FINANCIADOS POR EL FONDO EUROPEO
AGRÍCOLA  DE  GARANTÍA  Y  POR  EL  FONDO  EUROPEO  AGRÍCOLA  DE  DESARROLLO  RURAL  EN  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, tramitado por este órgano directivo, se estima la innecesariedad
del cumplimiento de dicho trámite , por los siguientes motivos:

• Se trata de un reglamento de carácter organizativo que afecta exclusivamente al Organismo Pagador
de Andalucía.

• El carácter organizativo supone la ausencia de impacto significativo en la actividad económica.

Audiencia e información pública.

El artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el
artículo  133  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
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Administraciones  Públicas  prevén  el  trámite  de  audiencia  en  los  procedimientos  de  elaboración  de
disposiciones de carácter general.

En relación con el Proyecto de Decreto por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento
del  organismo  pagador  de  los  gastos financiados  por  el  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Garantía  y  el  Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, tramitado por este órgano directivo, se estima la innecesariedad del
cumplimiento de dicho trámite por los motivos siguientes: 

• Se trata de disposición de carácter organizativo, como se desprende del texto del Proyecto de Decreto.

Acogiéndose por tanto en el precepto dispuesto en el artículo 45.1.f) de la antedicha Ley 6/2006, de 24 de
octubre.

10.3. Petición de informes y dictámenes.

Análisis previo.

Informe requerido al Servicio competente en materia de legislación, el 16/04/2025. Con fecha 28/04/25, se
recibe el citado informe, procediéndose a la actualización del contenido del Decreto, en todo lo referente a
mejoras del texto, y volviendo a redactarse el artículo 7, principalmente. Así mismo, se han aceptado todas las
referencias a dar cuenta a la persona titular de la Consejería de Agricultura y al texto propuesto para incluir en
las resoluciones de la personal titular de la Dirección del Organismo Pagador, que agoten la vía administrativa,
si bien en el artículo 8 y no en el 5 como se proponía desde el Servicio competente en materia de legislación, al
entenderse  como  más  adecuado  por  su  ámbito  general,  más  allá  de  las  resoluciones  de  delegación  de
funciones.  En  todo  caso  se  han  emitido  informe  por  parte  de  la  Secretaría General  de  Fondos  Agrario  y
Desarrollo Rural, en respuesta a lo requerido por Servicio de Legislación, Informes y Tribunales (Anexo II).

Aportaciones MAIN

Desde  el  Servicio  competente  en materia  legislación,  con  fecha 28/04/25,  se  emite informe en  el  que  se
incorporan algunas sugerencias para la mejora del contenido de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo,
las cuales han sido todas admitidas provocando la actualización de los apartados y textos solicitados.

Impacto de género.

Se solicitará a la Unidad de Igualdad de Género de esta Consejería, emisión del informe al respecto del análisis
de impacto de la norma sobre la igualdad de género. Las observaciones que aporte serán tenidas en cuenta,
remitiendo a Instituto Andaluz de la Mujer la MAIN junto con el informe de observaciones de la Unidad de
Igualdad  de  Género  antes  del  envío  del  expediente  a  la  Comisión  General  de  personas  titulares  de  las
Viceconsejerías.

El 17 de junio de 2025 se remite informe de la persona responsable de la Unidad de Género de esta Consejería,
habiéndose  actualizado  los  términos  beneficiario,  cesionario  o  responsable,  por  las  correspondencias
inclusivas en el Borrador 1.

Análisis previo 2.

Con fecha 18/06/25, se remitió Borrador 1 del borrador de Decreto a la Secretaría General Técnica, al objeto de
que  continuara  con  los  trámites  preceptivos  para  la  correcta  tramitación  del  mismo.  En  atención  a  la
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Instrucción de la  Viceconsejería de 22/12/2022,  tras  la  remisión  del  Borrador  1,  procede continuar  con  lo
preceptuado en el apartado 3,  de la citada Instrucción. A  pesar de esto, desde el  Servicio de Legislación,
Informes y Tribunales, se ha emitido un segundo informe de análisis previo, fechado el 11/09/2025, el cual se
ha enviado vía BANDEJA a la Secretaría General  de Fondos Agrarios y Desarrollo  Rural,  sin Comunicación
Interior ni más documentación adjunta. Aun con todo, se ha procedido a analizar el texto del informe, el cual
básicamente consiste en realizar sugerencias al texto revisado por esa misma unidad, ofreciendo aportaciones
para texto que no cambia entre las versiones 0 y 1 del Borrador, solicitando aclaraciones sobre textos algunas
ya ofrecidas en el  informe de análisis  de informe 1 o incidiendo en matices en su mayoría,  valorados de
manera previa. Tras lo expuesto, indicar que no se han aceptado por este órgano proponente la mayoría de las
sugerencias realizadas, mejorando la redacción del artículo 5 y 9, exclusivamente. Detalle del análisis realizado
puede encontrarse en Anexo III.

Adjunto olvidado en Análisis previo 2.

Con fecha 01/10/2025, se remite documento adjunto que por error no se incluyó en el envío del 2º informe de
análisis  previo,  tras  la  remisión  18/09/2025  por  parte  del  órgano  proponente,  de  la  actualización  de  la
documentación, tras análisis del citado segundo informe. De manera general se aceptan las apreciaciones
relativas al preámbulo, pero adaptadas al texto del Borrador 2, remitido a la Secretaría General Técnica, para
su tramitación. Así mismo, se ha actualizado la Disposición adicional primera.

Informes Presupuesto y Administración Pública.

Desde la Secretaría General Técnica se solicitará de manera simultánea a la Dirección General de Presupuestos
y a la Secretaría General de la Administración Pública, el preceptivo informe, procediéndose por este órgano
directivo a la valoración conjunta de las aportaciones ofrecidas.

Informe final legislación.

Con la recepción y análisis de todos los informes anteriores, el Servicio competente en materia de legislación
emitirá un informe final, el cual será solicitado por este órgano directivo, así como valorado, actualizando el
texto o justificando las propuestas que se consideren no oportunas.

Informe Gabinete Jurídico.

Tras la emisión del tercer borrador, se remitirá expediente al Servicio competente en materia de legislación
para que se solicite informe al Gabinete Jurídico, a través de la Viceconsejería.

Del informe emitido, se valorarán las aportaciones y observaciones, exponiendo los cambios que has supuesto
en la norma.

El Secretario General de Fondos Agrarios y
Desarrollo Rural.

Fdo.: Manuel Alías Cantón.
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